
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTE SUJETO OBLIGADO SI ESTA FACULTADO PARA PUBLICAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE 

ACUERDO AL ARTICULO 14 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE VIVIENDA Y ARTICULO 11 FRACCIÓN VIII. PERO EN EL PRESENTE PERIODO NO SE GENERO 

HIPERVÍNCULO SOBRE CONCURSOS DE HOMBRES O MUJERES PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS. 


